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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 17, 82 y 84 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 
2. Tema de la Iniciativa. Pesca. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. José Soto Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 27 de septiembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 27 de septiembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Pesca. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Considerar como prioridad en todo momento el cultivo de especies endémicas sobre las importadas. Establecer planes de desarrollo 
regional en la materia acuícola que deberán contemplar como eje rector la orientación de la acuacultura bajo un esquema de 
producción sustentable, cuidando la conservación y cultivo de especies endémicas y establecer metas cuantificables en periodos de tres 
a seis años, que permitan observar el crecimiento en la producción de especies nativas y su impacto en los mercados regionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-L del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 17.- … 
 
 
 
 
I. a V. … 
 
VI. El ordenamiento de la acuacultura a través de programas que 
incluyan la definición de sitios para su realización, su 
tecnificación, diversificación, buscando nuevas tecnologías que 
reduzcan los impactos ambientales y que permitan ampliar el 
número de especies nativas que se cultiven; 
 
 
 
VII. a X. … 
 

Decreto que reforma los artículos 17, 82 y 84 de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, a fin de 
proteger el cultivo de especies endémicas 
 
Texto normativo propuesto 
 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 17 para quedar como 
sigue: 
 
Articulo 17. Para la formulación y conducción de la Política 
Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables, en la aplicación de 
los programas y los instrumentos que se deriven de ésta ley, se 
deberán observar los siguientes principios: 
 
I. a IV. ...; 
 
VII. El ordenamiento de la acuacultura a través de programas que 
incluyan la definición de sitios para su realización, su 
tecnificación, diversificación, buscando nuevas tecnologías que 
reduzcan los impactos ambientales y que permitan ampliar el 
número de especies nativas que se cultiven, dando prioridad en 
todo momento al cultivo de especies endémicas sobre las 
importadas; 
 
VIII. a X. ... 
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ARTÍCULO 82.- Para regular e inducir las actividades de 
acuacultura llevadas a cabo en una región del país, con el 
propósito de garantizar la productividad, la funcionalidad y 
sustentabilidad del medio natural, las entidades federativas 
podrán establecer planes regionales de acuacultura, como 
instrumentos de planeación, conforme a las disposiciones de la 
presente Ley. 
 
. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 84.- … 
 
I. a IV. … 
 
 

 
 
 
 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 82 para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 82. Para regular e inducir las actividades de acuacultura 
llevadas a cabo en las distintas regiones del país, y con el 
propósito de garantizar la productividad, la funcionalidad y la 
protección del medio natural, las entidades 
federativas deberán establecer planes de desarrollo regional en 
la materia, que fungirán como instrumentos de planeación, 
conforme a las disposiciones de la presente ley. 
 
Dichos planes deberán contemplar como eje rector la 
orientación de la acuacultura bajo un esquema de producción 
sustentable, cuidando la conservación y cultivo de especies 
endémicas. En los planes se establecerán metas cuantificables 
en periodos de tres a seis años, que permitan observar el 
crecimiento en la producción de especies nativas y su impacto 
en los mercados regionales. 
 
Artículo Tercero. Se reforma el artículo 84 para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 84. La Carta Nacional Acuícola deberá contener, al 
menos, la siguiente información: 
 
I. El inventario de las especies acuícolas susceptibles de 
reproducción y cultivo; 
 
II. Caracterización de las zonas por su vocación y potencial de  
cultivo; 
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V. Los planes de ordenamiento acuícola; 
 
 
 
 
 
 
 
VI. a VIII. … 
 

III. Análisis de capacidad instalada por región; 
 
IV. Las especificaciones respecto al dominio de la tecnología para 
la reproducción y cultivo de las especies acuícolas; 
 
V. Los planes de ordenamiento acuícola, los cuales irán 
acompañados de especificaciones sobre los sistemas de 
información geográfica y programas de monitoreo ambiental 
empleados en su elaboración. Los programas de monitoreo 
ambiental deberán arrojar información, de ser el caso, del 
impacto sobre los ecosistemas de la pesca selectiva, de la 
introducción de fauna exótica y de la mono explotación; 
 
VI. Las normas aplicables a aspectos de conservación, protección 
y/o aprovechamiento de los recursos acuícolas, incluyendo las 
relativas a la sanidad, calidad e inocuidad de los productos 
acuícolas; 
 
VII. Estadísticas de producción, y 
 
VIII. La información que se determine en el Reglamento de la 
presente ley. 
 

 Artículo transitorio 
 
Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 
 


